
         Consejo Superior de la Judicatura 
          JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

         Barrancabermeja – Santander 

 

  Proyectó: SLPA. 

Calle 50 No. 8 B 35 Palacio de Justicia Oficina 308 – Barrancabermeja. Tel. 6228902  
 j02cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RADICADO No. 68-081-4003-002-2017-00266-00. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandante solicito entrega de títulos y no existe embargo del crédito; para lo que 
estime proveer. Barrancabermeja, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA. 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la solicitud presentada por el actor, ENTRÉGUESE Y PAGUÉSE los 
títulos de depósito judicial que se encuentren a la orden del despacho al JOSE 
ELIAS ARDILA VASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.096.208.680, quien actúa como apoderado judicial parte demandante dentro del 
presente proceso, hasta la concurrencia total de la obligación por cumplirse con lo 
dispuesto en el artículo 447 del Estatuto Procesal Civil. 
 
NOTIFÍQUESE,                            
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